
  
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

         Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 2019 01846 

 

Procede el Despacho a MODIFICAR la liquidación de crédito 

presentadas por la parte actora, en razón a que no se ajustan a derecho, pues 

no coinciden con la efectuada por el despacho. 

 

Así las cosas, la liquidación a 30 de abril de 2021 (según hoja anexa que 

hace parte integral del presente proveído) queda en la suma de DIECISEIS 

MILLONES NOVECIENTOS UN MIL CIENTO CUATRO PESOS CON 

DIECISEIS CENTAVOS ($16´901.104.16 M/CTE). 

 

 Liquidación de crédito a la cual se le imparte APROBACIÓN. 

 

  De otra parte, por cuanto la liquidación de costas practicada por la 

secretaría de este despacho judicial se ajusta a derecho, se imparte su 

aprobación. 

 

Respecto de la solicitud rotulada en el archivo #13 del expediente, el 

libelista deberá estarse a lo dispuesto en auto de esta misma fecha militante en 

el cuaderno 2. 

 

NOTIFÍQUESE1  

 

Firmado Por: 

 

OSCAR GIAMPIERO POLO SERRANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 77 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 053 de 14 de julio de 2021. 
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